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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE FEBRERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día uno de febrero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de enero de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Según las competencias delegadas del Decreto 56/2016, participar en los Premios del VI Congreso Nacional de Innovación y Servicios Públicos, aprobando al efecto la Memoria presentada que consta en el expediente.

SEGUNDO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

3.1.- PATRIMONIO.

ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar según lo previsto en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y siendo la motivación de dicho acto el cumplimiento de Sentencia n º 336/15 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, el contrato de Concesión para el uso y explotación de la zona de Cafetería-Restaurante del Recreo Peral, a la mercantil “Entrehoces S.L.”. Este acuerdo se notificará al adjudicatario, a los demás licitadores, al Juzgado Contencioso Administrativo y su publicará en el perfil del contratante.

SEGUNDO.- Acordar la formalización del contrato de concesión administrativa redactado en los términos indicados en la Sentencia de referencia, en el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, según dispone el artículo 156 del Texto Refundido de la Ley del Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del contrato de adjudicación correspondiente a la concesión administrativa para el uso y explotación de la zona de cafetería-restaurante del Recreo Peral.
3.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 
ÚNICO.- PRIMERO.- Personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

SEGUNDO.- Designar al Procurador de los Tribunales, D. Francisco Ponce Riaza y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.3.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la resolución del contrato de ejecución de la obra nº 177 del Plan de Obras y Servicios 2014, suscrito con la Sociedad Mercantil “Impulsa Constructora y Redes, S.L.U.”, en fecha 12 de Marzo del 2015, con incautación parcial del aval por la cantidad de 2.291,14 euros, quedando vigente por el resto, hasta el transcurso del plazo de garantía.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de audiencia al contratista de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

TERCERO.- Conceder igualmente un plazo de audiencia al avalista “Iberaval, S.G.R.” de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo. El aval que garantiza el contrato de referencia se encuentra inscrito en el registro de avales de IBERAVAL, S.G.R. con el número 990900014370, de fecha 9 de Marzo del 2015 e importe 7.832,55 euros.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.1.- Disciplina Urbanística.
ÚNICO.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer al titular del expediente ESU 14bis/2015 como titular catastral y promotor de las obras una sanción de 6.001 Euros como responsable de una infracción urbanística grave, tipificada en el Art.183.2 del TRLOTAU así como en el 88.2 del Reglamento de Disciplina por tratarse de una actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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